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Encontrándose el proceso pendiente de resolver sobre su admisión, el Despacho 
advierte que presenta la siguiente irregularidad: 
 
1.- Debe el actor popular aportar copia de la petición presentada ante la entidad 
territorial accionada, en donde se observe el requerimiento efectuado con el fin de 
que se adopten las medidas necesarias para la protección de los derechos e 
intereses colectivos consagrados en los literales l), m) y n) del artículo 4º de la Ley 
472 de 1998, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 1437 de 
2011 y el numeral 4 del artículo 161 ibídem. 
 
Las normas referidas, disponen lo siguiente: 
 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
… 
 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la 
reclamación prevista en el artículo 144 de este Código”. 

 

 “Artículo 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona puede 
demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se 
adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 
la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible. 

… 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de 
los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá 
acudirse ante el juez.  



Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de 
ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que 
deberá sustentarse en la demanda.” (Resalta el Juzgado) 

 
El H. Consejo de Estado frente a la excepción de este requisito, se ha pronunciado 
considerando que se puede prescindir de la renuencia, siempre que en la demanda 
se exprese, sustente y se acredite la existencia de peligro inminente de ocurrir un 
perjuicio irremediable, en los siguientes términos: 
 
 

“(…) Ahora bien, la reclamación previa podrá omitirse cuando exista un inminente peligro 
de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
siempre que haya sido expresado y sustentado en la demanda y, desde luego, 
acompañado del acervo probatorio idóneo y suficiente para acreditar esa 
especialísima situación.”1 (Resaltado fuera del texto) 

 
 
De la revisión del expediente se advierte, que no ha sido acreditado el agotamiento 
del requisito ordenado en la norma transcrita previamente, dado que si bien se 
allegan derechos de petición, los mismos no satisfacen este requisito, toda vez que 
se observa que, en ellos no se pide a la entidad accionada adoptar las medidas 
necesarias de protección de los derechos colectivos alegados como vulnerados, 
adicionalmente se encuentra que, si bien en la demanda se refiere que existe un 
inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, no se aporta prueba alguna 
para acreditar esta situación, por tal razón deberá inadmitirse la demanda popular, 
con el fin de que sea allegado el documento que certifique el cumplimiento del 
requerimiento previo a la entidad accionada, con la respectiva constancia de 
radicación ante la entidad. 
 
En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 472 
de 1998, se inadmitirá el presente medio de control, concediéndole a la interesada 
un término de tres (03) días para que subsane el defecto anotado, so pena de 
rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el presente medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor YEBRIL 
ALEJANDRO PARDO AYALA, en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de tres (3) días para que 
subsane los defectos de los cuales adolece, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Este Juzgado, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, C. P.: 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, Bogotá, D.C., 21 de agosto de 2020, Referencia: Medio de control 

de protección de los derechos e intereses colectivos, Radicación número: 13001-23-33-000-2017-00987-01 

(AP) 

 



           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co y  

                                mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 
Rlm 
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